
HORIZONTE 

INSTITUCIONAL

Institución Educativa



“FORMAMOS CON CALIDAD PARA 

UNA SOCIEDAD 

MÁS HUMANA”



Brindar una formación integral e inclusiva, en los
niveles de preescolar, básica primaria, secundaria y
media técnica, para satisfacer las necesidades de las
partes interesadas y las demandas del contexto; a
través de la ejecución del proyecto educativo
institucional, orientado a implementar acciones desde
la dimensión humanista, académico-científica y
tecnológica, consolidando ciudadanos creativos,
críticos y autónomos, con una conciencia de respeto y
cuidado de su entorno, que se incorporen de manera
competente al ambiente laboral y social.

MISIÓN



VISIÓN

La I.E. Oreste Sindici será para el año 2030, un
referente en el Municipio de Itagüí en la
formación integral de competencias para la
vida y la sociedad; fortalecidos en los
procesos de inclusión, investigación
pedagógica, bilingüismo, competencias
digitales y cuidado del medio ambiente, en
pro de una sana convivencia.



Partiendo del AMOR, los valores que transversalizan nuestros principios: 

•RESPETO: Acto de reconocer, aceptar y valorar las cualidades de las 
personas

y las bondades del entorno.

•RESPONSABILIDAD: Capacidad de asumir y cumplir con los 
compromisos adquiridos.

•HONESTIDAD: Consiste en comportarse y expresarse con coherencia 
y sinceridad.

•HONRADEZ: Rectitud en la manera de actuar.

•EQUIDAD: Dar a cada uno lo que se merece en función de sus 
méritos o capacidades.

VALORES



• AMOR: Como  el principio fundamental para 
emprender cualquier acción.

• ORDEN: Como condición de trabajo eficiente.

• DISCIPLINA: Como elemento que asegure el éxito.

• SOLIDARIDAD: Como eje fundamental del servicio.

• AUTORIDAD: Como la facultad de ejercer el liderazgo.

• UNIDAD: Como dinamizadora del trabajo en equipo.

PRINCIPIOS



POLÍTICA DE CALIDAD
“La alta dirección de la IE Oreste Sindici se compromete a
desarrollar su sistema de gestión de calidad para el
cumplimiento de sus objetivos estratégicos y la satisfacción de
las necesidades y expectativas de las partes interesadas;
teniendo en cuenta su contexto institucional; promoviendo la
inclusión, la formación académica y en valores de nuestros
estudiantes y sus familias, a través del mejoramiento de sus
procesos, dando cumplimiento a los requisitos legales,
institucionales y de norma. De igual manera, la alta dirección
revisará sistemáticamente la política del sistema de gestión de
calidad para verificar su dinamización entre los miembros de la
comunidad educativa.

La presente política es aprobada en Itagüí el día 11 de mayo de 2017”. 

John Jairo Hernández Piza 
Rector 



POLÍTICA DE INCLUSIÓN
La institución Educativa Oreste Sindici, consciente de que la
educación es un derecho humano básico y fundamental, para
generar una sociedad más justa e igualitaria, ofrece la educación
inclusiva con calidad, pertinencia, diversidad, participación,
interculturalidad y equidad, establecidos por la Ley 1618 de 2013.
Igualmente, se acogen los principios de la Convención de los
Derechos de las personas con discapacidad, incorporada al derecho
interno, mediante la Ley 1346 de 2009, como orientadores de la
acción educativa en las diferentes comunidades educativas, en la
que se tiene en cuenta la pluralidad de las necesidades de todos los
niños, jóvenes y adultos, pertenecientes a nuestra comunidad, a
través de la implementación del diseño universal de los
aprendizajes, o los ajustes razonables ante las barreras, que
respondan a las diferencias individuales y que sean beneficiosos
para todos, generando en los estudiantes una mayor participación
en el aprendizaje, las actividades culturales y comunitarias.



CORO
Mi querido y gran colegio Oreste Sindici
Te damos gracias por darnos la virtud
De brindarnos educación y vida
Y hacer muy digna nuestra juventud 
(bis)

I
Levantemos erguidos la frente
Y avancemos con mucha alegría
Cobijando con fe en nuestra mente
De la paz y bondad la armonía. (coro)

II
Caminemos unidos en busca
De las metas que Dios nos ofrece
Él nos guía con gran fortaleza
Pues la senda del bien prevalece 
(coro)

III
Lo que no nos conviene ignoremos
Divulguemos el don del saber
Y en las aulas que tanto queremos
No apaguemos la luz del deber. (coro)

IV
Un mañana nuevo nos espera
Por la patria debemos pensar
Estudiar y salir adelante
Y una herencia a sus hijos dejar.

(coro)

HIMNO

https://www.youtube.com/watch?v=x-sjet2cGnA&feature=emb_title

https://www.youtube.com/watch?v=x-sjet2cGnA&feature=emb_title


ESCUDO
Contiene: 

Una antorcha encendida 
como signo de sabiduría,

un libro y una pluma
que significan cultura y ciencia,

un engranaje 
que simboliza trabajo, progreso y tenacidad.



BANDERA

El color BLANCO

Significa Pureza.

El color AZUL

significa Firmeza.



SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD SGC


